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Se. ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no d i s-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se . manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remill al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes .
PESETAS

Un mes. . . .
PESETAS

. 	 5 .6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre • . • 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • 28
Un año . 	 . .	40 Un ario. . • • . 50

PAGO ADEILANTADO

Se publica todos los días, excepto Ios domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mu r..icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y? de Febrero de 1903)..

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BotenN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número szginente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botara; co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 1.0 Abril 1928.)

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 1.349

REAL ORDEN

Núm. 538

Excmo. Sr.: En observancia de lo
que previene el artículo 3.° del Real
decreto de 23 de Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

1. 0 El día 14 del próximo mes de
Abril, a las veinte y cuatro horas, se-
rá adelantada la hora legal en sesen-
ta minutos.

2.° El día 6 del próximo mes de
Octubre, a las veinte y cuatro horas
se restablecerá la hora normal.

3.0 Por los Ministerios interesa-
dos, en lo que ataire a los servicios
de sus respectivos Departamentos,

se darán las órdenes oportunas para
el debido cumplimiento de la presen-
te disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid 31
de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Núm. 1.361

CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me
confieren los artículos 91 y 125, apar-
tado 12.°, del Estatuto provincial, he
acordado convocar a la Excma. Di-
putación en pleno a sesión extraor-
dinaria para el día diez del corriente
mes, a las diez y seis horas, en su Ca-
sa Palacio, con objeto de tratar y re-
solver sobre la creación de una Man-
comunidad de Diputaciones que auto-
riza el artículo 18 de dicho Estatuto,
con el exclusivo fin de la utilización
de un empréstito con destino a la
construcción de caminos vecinales.

Córdoba 2 de Abril de 1928.—El
Presidente, Isidro Barbudo.

Gobierno civil
do la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 1.344

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Belalcázar en que radican las obras
de reparación de explanación y firme
de la carretera de tercer orden de Be-
lalcázar a la Estación de Zújar (kiló-
metros 1 al 16), cuya recepción defi-
nitiva se ha efectuado, remi tirán a la
Jefatura de Obras públicas de esta
provincia las certificaciones que exi-
ge el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación
de Obras públicas, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
de la fecha de este BOLETIN a cuya
terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 30 de Marzo de 1928.—E1

Gobernador civil interino, Migual Ro-
mero.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 1.345
Según me participa el Ingeniero je-

fe de Obras públicas, se ha realizado
el libramiento expedido por la Orde-
nación de pagos del Ministerio de Fo-
mento para efectuar el del expedien-
te de expropiación que en el término
municipal de Lucena, motiva la cons-
trucción de la carretera de Lucena a
Estepa por Jauja (2. a sección).

En su virtud, se ha señalado el día
25 de Abril próximo a las once horas
para que se verifique el pago en las
Casas Consistoriales de Lucena, con
sujeción a lo prescrito en los artícu-
los 61 y siguiehtes del Reglamento so-
bre expropiación forzosa de 13 de Ju-
nio de 1879, y dispuesto que se publi-
que la lista de los interesados a quie-
nes el Alcalde de dicho pueblo se di-
rigirá individualmente, dándoles .: co-

'nocimiento d'el día, hora y loCat en
,que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del • artículo
61 del citado Reglamento.

Córdoba 28 de Marzo de 1928.—El
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGIO.

LISTA QUE SE CITA

Finca número 1.—Doña Rosa Mo-
lina Velasco.

Ministerio de Cultura 2024
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Finca número 2.—Don Juan López
Maireles.

Finca número 3.—Don Manuel Pi-
no Carrascosa.

Finca número 4.—Don Juan Már-
quez Linares.

Finca número 5.—Don Nicolas Ca-
rrascosa Linares.

Finca número 6. —Doña Rosario
Ruiz Arjona.

Finca número 7.--Doña Araceli
Ruiz Santaella.

Finca número 8.—Don Francisco
Arjona García.

Finca número 9. —Señores herede-
ros de don Manuel Covacho Co ya-
cho.

Finca número 10.--Don Manuel
Quesada Santaella.

Finca número 11.—Don José Men-
doza Quesada.

Finca número 12; 13, 14, 15 y 16.—
Don Horacio Echevarrieta.

Finca número 17.—Doña Dolores
Gómez Martos.

Finca número 18.—Excelentísimo
señor Duque de Medinaceli.

Audiencia provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 1.326

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Félix Hernández Jiménez contra
acuerdo de la Comisión municipal
permanente del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad de Córdoba de 9 de
Febrero último, por el que desestimó
la reclamación deducida por el recu-
rrente sobre modificación del acopla-
miento de las fachadas de las casas
de la calle Duque de Hornachuelos a
la Plaza de Cánovas; y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

-Y en cumplimiento.a lo mandado,
expido el presente en. Córdoba a 31
de Marzo de 1928.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Badía..

Círculo de la Amistad, Liceo Ar-

tístico y Literario de Córdoba

Núm. 1.348

ANUNCIO

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tículo once del Reglainenta de esta
Sociedad, la Junta Directiva'elel mis-
mo, hace público que en sesión cele-
brada el día cinco de Marzo del ario
actual, se acordó amortizar por" falta
de pago la Acción del misitio de socio
propietario, número sesenta y uno.

Córdoba dos de Abril de mil nove-
cientos veinte y ocho.—E1 Secretario,
José Delgado de Bárbara.

Sección Provincial de Estadistica

de Córdoba

Rectificación del Censo
Electoral de 1928

Circular núm. 1.351

Por la presente circular se recuer-
da a los señores Alcaldes y Jueces
municipales de esta provin, ia el im-
mediato cumplimiento de lo ordena-
do en el Real decreto de 23 de Marzo
del ario anterior (Gaceta del 24), mo-
dificado por el de 30 de Marzo pro-
ximo pasado, (Gaceta del 31) ,. remi-
tiendo a esta Sección provincial, den-
tro del plazo señalado en el artículo
1.° del ultimo de los citados Reales
decretos, las siguientes relaciones
certificadas:

Los señores Alcaldes:
La Una de los varones y otra de

las hembras que hubieran adquirido
la vecindad en el Municipio con arre-
glo al artículo 36 del vigente Estatuto
municipal, con expresión del distrito
y sección electoral en que deban ser
incluidas.

2. a Otras de las quehayan perdi-
do la vecindad, con idéntica expre-
sión de distrito y sección electoral
número de orden con que figuren en
el Censo vigente.

3.a Otra de los que hayan sido
acogidos en establecimientos benéfi-
cos o esten a su instancia autorizados
administrativatnäite Pera implorar la
caridad pública; y , _

4. a Otras de aquellos electores
que figuren en el Censo y respecto a
los cuales conste que hayan cambia-
do de domicilio, indicando el distrito
y sección electoral en que figuraban
y en los que ahora deban ser inscri-
tos.

Los señores Jueces municipales:
1.a Una de-los electores y otra de

laseelectoras fallecidos, consignando
ernúmero de orden con cine figuren
en el Censo y la cirCtIticripción, dis-
trito y sección electorales queles sean
respectivas.

2. a Otra de las mujeres a que se
haya conferido la tutela del marido
loco o sordomudo o condenado a la
pena de interdicción

3. a Otra,. con referencia al Regis-
tro civil, de•las solteras o viudas ma-
yores de, veigte;y tres.-Arios que hayan
contraido matrimonio:, y de las casa-
das que hayan: enviudado.

Todas las dichas relaciones parti-

rán desde el día 10 de Mayo de 1924,
fecha en que se hizo la última ins-
cripción electoral, hasta el día en que
sean expedidas, y se harán extensivas
en los casos que proceda, a las elec-
toras que reunan las condiciones es-
tablecidas en el Real decreto de 10 de
Abril de 1924.

Se recuerda, por último, expresa-
mente, las responsabilidades estable-
cidas en el párrafo 8.° del artículo 15
de la Ley electoral de 8 de Agosto de
1907 y en los artículos 16, 65, 75 y 86
de la misma, por el incumplimiento
exacto de este:servicio.

Córdoba 2 de Abril de 1928.—El
Jefe provincial de Estadística, Eduar-
do M. López de Rozas.
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.324

SERVICIO INFORMATIVO DE PRODUCCIONES

AGRÍCOLAS

El señor Ingeniero Jefe del servicio
Agronómico Catastral en esta ciudad
ha publicado ' en el BOLETIN OFICIAL

correspondiente al Jí 24 del presen-
te mes instrucciones aclaratorias pa-
ra facilitar el cumplimiento de cuanto
se ordena en el Real decreto del Mi-
nisterio de Fomento de 29 de Abril de
1927 que organizó el servicio infor-
mativo de producciones agrícolas.

Precisándose para la Estadística de
la Agricultura nacional la indispen-
sable cooperación del labrador y ga-
nadero primer interesado en el cum-
plimiento de este servicio, esta Alcal-
día confía en que prestarán lo más
exactamente posible declaración de
las cosechas obtenidas, especies cul-
tivadas, superficies dedicadas a cada
labor, número de cabezas de ganado
u otros datos que aparecen en las ho-
jas destinadas al efecto, documentos
que avalan las cifras que en la Esta-
dística se consigne.

A los fines indicados se hace saber
que las hojas declaratorias están a
disposición de los interesados en- la
Secretaría de la Junta local de Infor-
mación Agrícola calle San Pablo nú-
mero 39 las que devolverán una vez
cumplimentadas antes del próximo
día 15 de Abril.

Córdoba 29 de Marzo de 1928.—El
Alcalde, P. Villoslada.

Núm. 1.327

Terminada la confección de la
trícula para la exacción de los
chos o tasas sobre rodaje o arr
por vías municipales de coches n
quiler y los destinados al servic
hoteles y fondas y servicios fu
nos (tracción de sangre) que 11
regir en el ario actual de 1928,
da de manifiesto por término de
días en la Secretaría Municipal
las reclamaciones que tengan a
interponer los contribuyentes ir
sados.

Córdoba 29 de Marzo de 1928
Villosla da.

Núm. 1.328

Tramitado en este Ayuntamiento el
oportuno expediente para justificar
que continua la ausencia de Jos Ca-
lleja Ortega padre del mozo del reem-
plazo de 1927, José Calleja Bueno, cu-
yo paradero se ignora hace veinte
arios, se anuncia por medio del pre.
sente, y en cumplimiento de lo dis.
puesto en el artículo 293 del Regla.
mento para el Reclutamiento y Peen.
plazo del Ejército, a fin de que c an-
tas personas tengan conocimiento de
su existencia y actual paradero, se
sirvan participarlo a esta Alcaldía a
los efectos oportunos.

El expresado José Calleja ()riega,
es natural de esta ciudad y tenia
cuando se ausentó 46 arios de (de
de est,tura alto, pelo castaño, jo.
melados, nariz ancha y de oficio je
nalero, sin serias particulares.

Córdoba 28 de Marzo de 1928.—El
Alcalde accidental, P. Villoslada.

Num. 1.329
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Núm. 1.133

Extracto de los acuerdos adoptad
por la Comisión Municipa l Pe
matente durante el basad o e
de Febrero que formula el Secri
tarjo que suscribe en cumpliMi5

el a '
SEe HACEN *TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:- : ,i .kABAJ . ÖS DE LUJO
M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:
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I Tramitado en este Ayuntamient
oportuno expediente para justif

; que coniinua la ausencia de Di
Muñoz Romero, padre del mozo -
reemplazo de 1926 José Muñoz
nández, cuyo paradero se ignora
ce más de quince arios, se anur
por medio del Presente y en curui
miento de lo dispuesto en el artic
293 del Reglamento para el Reclt
miento y Reemplazo del Ejército
fin de que cuantas personas ten¡
conocimiento de su existencia y
tual paradero se sirvan participarl n
esta Alcaldía a los efectos oporto'

El expresado Diego Muñoz Ron
ro, es natural de Castro del Río y
nía cuando se ausentó 45 años
edad, de estatura regrilar, color moi
no, barba poblada, pelo y ojos negr
y de profesión herrero, sin serias pz
ticulares.

Córdoba 28 de Marzo de 1928.—
Alcalde accidental, P. Villoslada.

Ministerio de Cultura 2024
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to de las disposiciones legales vi-
gentes.

Sesión del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Francisto de la Moneda y García.

Se aprobó el borrador del acta de
la anterior.

Con vista de una instancia suscrita
por don José Pérez Roldán en la que
manifiesta el mal estado en que se en-
cuentra la calle Amador de los Ríos
en su trozo comprendido entre las de
Ramón y Cajal y Enrique de las Mo-
renas, después de la conveniente deli-
beración se acordó presentar en la
próxima sesión un estudio por los
Sres. Sub-delegado de Medicina y Ar-
quitecto titular de la solución que ca-
bría teniendo en cuenta que detia ser
provisional y lo más económica posi-
ble así como las medidas a adoptar
para los propietarios de inmuebles
que extralegalmente vierten aguas su-
cias en la superficie de la calle.

Se concedieron quince días de licen-
cia por enfermo al Secretario don
Luis Córdoba García.

Fué aprobada la distribución men-
sual de fondos del presente mes.

También se aprobó una moción del
seüor Interventor Municipal en la que
expone que habiéndose rematado en
junto las arbitrios sobre carnes fres-
cas y saladas, bebidas espirituosas y
alcoholes, pesas y medidas y el im-
puesto sobre reconocimiento Sanita-
rio de aceites de oliva en la Aldea de
Albendin para el presente ario en la
la suma de trece mil sesenta y cinco
pesetas sin determinar la cantidad
que corresponde a cada uno de di-
chos arbitrios y para la buena conta-
bilidad, puesto que correspondía a
distintos artículos del presupuesto,
proponía el siguiente: carnes frescas
y saladas, 7.071'19 pesetas; bebidas y
alcoholes, 2.712'25; pesas y medidas,
2.905'11; reconocimiento de aceites,
386'45 pesetas.

Con vista de un oficio del Recauda-
dor Municipal se acordó cesara en su
cargo el Auxiliar de la Agencia ejecu-
tiva don Evaristo Blanco Moreno,
proponiendo para sustituirle a don
Eduardo Montes Villarreal.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Sesión del día 10

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don José Rojano Ga.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterioi:

Se autorizó a don José González Ri-
vera para la apertura de un estableci-
miento para la venta de café cuyo
precio no exceda de treinta-,céntimos.

Se acordó quede sobre la mesa una
certificación suscrita Por el Arquitec-
to titular correspondiente al mes de
Enero último de las obras del ;Merca-
do de Abastos y de otra del alcanta-
rillado de dicho mes y otra sobre las
obras realizadas en la distribución de
aguas.

Se aeordó aprobar el prIsupuesto
formulado por el Arquitecto Munici-
pal respecto a las obras de sanea-
miento en la calle Amador de los Ríos.

Se aprobó el extracto de los acuer-

dos adoptados por la Comisión per-
manente durante el pasado mes.

Se acordó pase a informe de la jun-
ta local de primera enseñanza un ofi-
cio de la Maestra doña Clotilde Cruz
Santaella, en el que pide colaborar en
beneficio de la clase obrera dando en
su escuela clase nocturna de adultas.

Quedó sobre la mesa un oficio del
Médico Titular don Enrique Puyol
Casado en el que solicita un mes de
licencia por enfermo, por no acompa-
ñar el certificado correspondiente.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Sesión del día 17
No se celebró por falta de número.
Supletoria del 17 celebrada el 18
Presidencia del señor Teniente de

Alcalde don José Rojano Gan.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se aprobó una certificación com-

prensiva de las obras ejecutadas por
el Banco de Crédito Local de España
en el alcantarillado de esta población
ascedente 22.786,62 pesetas.

Otra importante 15.426'98 pesetas
de la construcción del Mercado de

• Abastos.
Otra de la red de disiribución- de

aguas, importantes 24.290'55 pesetas.
Se acordó continúe sobre la mesa

el oficio del Médico titular don En-
rique Puyol Casalo por el mismo
motivo que en la antericer.

Así mismo se acordó con vista de
un oficio del señor Juez Municipal la
adquisición de un libro con destino
a la sección de nacimientos y ótro
de defunciones.

Se aprobaron varias cuentas de
•gastos.

Se concedieron quince días de li-
cencia por enfermo al Secr( t trio
del Ayuntamiento don Luis Córdoba
García.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco de la Moneda García.
Se aprobó el borrador del acta de

la anterior.
Seguidamente se adoptaron los si-

guientes acuerdos:
Conceder un mes de licencia por

enfermo al Médico Titular don Enri-
que Puyol Casado.

Designar tallador para las opera-
ciones del reclutamiento y reemplazo
del ejército en el presente ario al Sar-
gento retirado don Amador de los
Ríos y de los Ríos.

Nombrar Medico en propiedad de
la Casa de Socorro al facultativo don
Julio BarránrRodríguez.

Aprobar definitivamente el padrón -
sobre el derecho o tasa de Guardería
rural en el presente ario.

Nombrar oficial tercero en propie-
dad del Cuerpo administrativo al Au-
xiliar primero don Rafael Reyes Fer-
nández.

Convocar oposiciones entre Auxi-
liares primeros para cubrir por ese
turno la vacante producida.

Nombrar Auxiliar primero acciden-
talmente al segundo don Antonio Ber-
nabeu García.

Designar Auxiliar segundo interino
a don Ricardo Morales Seco.

Acordar que las exacciones Muni-
cipales sobre pesas y medidas carnes
frescas y saladas bebidas espiritua-
das y alcoholes reconocimiento sa-
nitario de aceites y varios derechos y
tasas para los que se celebró subasta
que ha quedado desierta continúen
cobrándose por Administración en el
presente ejercicio.
Que pase a la Agencia ejecutiva cer-

tificación cle los descubiertos que por
la ocupación de locales de carnicería
adeudan Don Antonio Ortiz Galán y
Don Manuel Jiménez Montes.

Aprobar quince cuentas de gastos,
con el favorable informe del Interven-
tor Municipal.

Y se levantó la sesión,
Baena 5 de Marzo de 1928.—El Se-

cretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba y García, Aboga-

do y Secretario del Ilustre Ayunta
miento de esta ciudad.
Certifico: Que la-Comisión perma-

nente en sesión celebrada el día de
ayer acopió entre otros el siguiente
acuerdo:

« Igualmente diose lectura y fue
aprobado el extracto de los acuerdos
adoptadas por la comisión permanen-
te durante las sesiones celebradas en
el pasadomes de Febrero, determi-
nándose que una copia del mismo con
el visto bueno del señor Alcalde sea
expuesta al público en el tablón de
anuncios de estas Casas Consistoria-
les.»

Y para que conste expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Al-
calde en Baena a diez de Marzo de
mil novecientos veinte y ocho.—Luis
Córdoba.—V.° B.°: F. de La Moneda.

LUQUE

Núm. 1.283

EDICTO

Doña Socorro Bravo Castro, Presi-
dente accidental de los vocales na;
tos de la Comisión de evaluación
de la parte Personal del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 80 del
Real decreto de 11 de Septiembre de
1918, a completar la representación
de vocales natos de esta Comisión,
mediante el número de vocales elec-
tivos a ser designados por elección
directa y secreta, se advierte a cuan-
tos tengan derecho a ser electores y
por hallarse integrados en la respec-
tiva lista o relación oportunamente
publicada.

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día 1. 0

de Abril próximo en el local planta
baja del Ayuntamiento.

Constituirán la mesa electoral los
propios suscritos, vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca--`
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, sera de tres.

3. 0 No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que

haya emitido su voto, pudiendo no
obstante todo elector poder hacer in-
tervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.0 Contra la elección y proclama-
ción, por la mesa electoral, de los vo-
cales electos procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio. Contra los acuerdos de
esta procederá reclamación por tér-
mino de cinco días en única instancia
ante el tribunal de repartos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienfo.

Luque a 26 de Marzo de 1928.--
P. O., Joaquín Mansilla Ortiz.

CARCABUEY

Núm 1.296

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del primer trimestre de los
impuestos municipales de inquilinato,
canales, canalones y rejas salientes
en planta baja, correspondientes al
ario actual,..tendrá lugar del 9 al 13 y
del 25 al 30 del veuidero mes de Abril
a cargo del recaudador de este Ayun-
tamiento ' don Antonio Molina Pove-
dano, en su oficina recaudatoria ca-
lle del Carmen, 5, y horas de nueve a
doce y de catorce a dieciseis..

Lo que se anuncia para conocimien-
to general. 	 •

Carcabuey 27 de Marzo de 1928.—
Pedro María Serrano.

MORILES

Núm. 1.297

E D 1 C TO

Don Juan López Fernández, Alcalde
presidente del Ayuntamiento ' cons-
titucional de esta villa de Moriles.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por las Comisiones de evalua-
ción y por la Junta general del repar-
timiento, oportunamente nombradas
a la estimación de utilidades como
base para la formación del *repartí-
mientb-general establecido 'Por el ar-
tículo 461 y siguientes del Estatuto
municipal, por el presente edicto se
recuerda a todas laS persónas Sujetas
a contribuir, o a sus representantes
legales, de conformidad eón los ar-
tículos 468 del referido Estatuto y 2.°
de la ordenanza del repartimientO, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar en el plazo de ocho días, en
las oficinas de este Ayuntamiento, las
relaciones juradas de sus utilidades.

Del propio modo se hace público,
la obligación en qu'e' se halla todo re-
sidente en este término municipal, de
atender los requerimientos que con
respecto a la obtención de sus utilida-
des o rendimientos propios O ajenos,
le hagan las Comisiones de evalua-
ción y Junta general del repartimien-
to, pues de lo contrario incurrirán en
las responsabilidades consiguientes,
de conformidad 'con lo prevenido' en
el artículo 105 del propio Estatuto;

Moriles a' 28 de Marzo de 1928.—
Juan López.

Ma-
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JUZGADOS
VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 1.356

EDICTO.

Don Rafael Bernal García, Secretario
del Juzgado muncipal de Villafran-
ca de Córdoba.
Doy fé: Que en providencia dicta-

da por el señor Juez municipal de es-
ta villa, en autos juicio verbal civil
por cobro de pesetas, a instancia de
don Andrés Herrera Obrero, contra
don José Molina Jiménez, se ha man-
dado sacar a pública subasta para su:,
venta en el mejor postor, la finca em-
bargada al deudor por el tipo y con-
diciones que a continuación se ex-
presa:

Pesetas

Una casa sita en el casco
de Villafranca de Córdoba,
en la calle Arroyo, marcada
con el número veinte y uno,
que linda por la derecha en-
trando con los herederoS•de
Fernando Muñoz Velasco,
izquierda con la de los de
Juan Llorente Castro y es-
palda con otra de Pedro Cas-
tillejo León, en la calle Car-
necería; edificada sobre una
superficie de noventa metros
cuadrados, ha sido aprecia-
da en venta en la cantidad
de dos mil cien pesetas 	 2.100

La subasta tendrá efecto en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado el día
treinta de Abril próximo de las diez a
once de la mañana, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del aprecio Y - siendo con-
dición precisa para tomar parte en
ella consignar en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del importe de la
tasación, y además que el que resulte
rematante, ha de conformarse con las
cargas y título de la finca qüe puede
examinar en la Secretaría de este Juz-
gado desde esta,fecha al de la subas-
ta inclusive, las personas que jo soli-
citen.

Y para conocimiento de los licita-
dores extiendo el presente que firmo
con el visto bueno del 'señor Juez en
Vi llafranca a treinta de Marzo de mil
novecientos veinte y ocho.—E1 Secre-
tario, Rafael Bernal.—V.° B.': ElJuez
municipal, Joaquín Ruiberri.

CORDOBA

Núm. 1.320

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de InStrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de el cerdo
que al final se reseña Aue el día 11

del actual, fue sustraído a don Juan
Porras Merina, vecino de Córdoba,
del sitio finca San Rafael de Linares,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y el
cerdo de ser encontrado lo pondrán
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a treinta de Mar-
zo de mil novecientos veinte y ocho.
Luis de la Concha.—E1 Secretario
Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña

Un cerdo negro, entero, de unas
tres arrobas y sin señas de ninguna
clase.

Núm. 1.321

EDICTO

Don Luís de la Concha y Moreno,
Juez de instrucción del Distrito de
la Derecha de esta ciudad.

Por el presente y término de- quin-
to día, cito y llamo a Laureano Gar-
cía Soto, cuyo actual paradero se
desconoce, que se dice vendió en on-
ce de Diciembre pasado en Guadix a
Maximiliano Martínez, vecino de Gra-
nada, una mula de 3 arios, 1'52 de al-
zada, oyera, raya de mulo, lucera, ce-
brada y el hierro del Fénix Agrícola
V-14 en muslo izquierdo, cuya caba-
llería procedía de hurto; con objeto
de que comparezca en este juzgado,
sito calle Góngora sin número, a las
once horas, para declarar y respon-
der de los cargos que le resultan en
sumario que con motivo de tal hurto
instruyo; apercibido de sino lo verifi-
ca le parará el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo
de 1928.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario licenciado, Antonio Martín.

Núm. 1.334

EDICTO

Dón Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama por

todas las autoridades de la Nación,
para que practiquen diligencias en la
busca y ocupación de diez fanegas
de aceituna, sustraídas la noche del
29 al 30 del actual, y fanega y medía
del mismo fruto desaparecida tam-
bién la noche del 30 al 31 del propio
mes de un montón existente en la
finca «San Rafael», de este término,
propiedad de don Rafael Moreno Ji-
ménez; poniéndolas caso de ser habi-
das a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número 41 del corriente ario por
tal hecho.

Dado en Aguilar a treinta y uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, Angel Aguilar-Tablada.

MONTORO

Núm.,1.315

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad de Mon-
toro y su partido.

Por, el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res ty demás individuos de la policía
judicial de la Nación procedan a la
busca y captura del autor o autores
del hurto de una maleta en la Esta-
ción férrea de esta ciudad, el día 25
de los corrientes y caso de ser habi-
dos los pongan a disposición de este
Juzgado en la cárcel de este partido,
pues así lo tengo acordado en suma-
rio 47 del corriente ario que instruyo
por dicho hecho.

Dado en Montoro a 28 de Marzo
de 1928.—José Luzón.—Mariano Ló-
pez.

BUJALANCE

Núm. 1.335

Don José Fustegu eras y Méndez, juez
de instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

Por la presente requisitoria se cita
llama y emplaza por término de diez
días que empezarán a contarse desde
el siguiente al en que la presente apa-
rezca inserta en la « Gaceta de Ma-
drid» y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia al procesado Juan Ramón Mar-
tínez García natnral de Montilla ve-
cino de Aguilar de la Frontera con
domicilio en calle Manzanares núme-
ro seis, hijo de Felix y de Rafaela,
soltero, hojalatero, y de veinte arios
de edad; para qüe se presente en este
Juzgado calle San Francisco número
cinco a contestar los cargos que le
resultan en sumario que contra el

mamiento o lo conduzcan a la cárcel
de esta ciudad por tránsitos de just
cía y con la seguridad debidas.

Dado en Bujalauce a treinta y un
de Marzo de mil noeecientos veinte
ocho. —José Fustegueras.—E1 Secr(
tarjo, José de los Aires.

11,-..111•11111••nn••...,..

Illuillishreäll
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de F.,njuiciamien.
to Militar de Marina.

Núm. 1.287

RUIZ OLMO Pedro, natural de 11
llar de Cañas, de . unos 42 arios, sol j
ter°, relojero, estatura aproximada
de un metro seiscientos setenta nnlí.
metros, muy grueso, cara abultada,
color sonrosado, que ha vivido po:
Córdoba y minas de Riotintodevalm
un cartel-que decía Relojería Suiza&
don Pedro Ruiz, que en el mes de

Septiembre último intentó dar funcio.
nes de cinematógrafo en Villar de Ca.
ñas, de donde desapareció ignorárr
dose su paradero; comparecerá en
el Juzgado de instrucción de Taran.
cón dentro del término de diez días
contados desde la inserción del pre

sente en la « Gaceta de Madrid» y Be•
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ca a fin de prestar declaración y tes'
ponder a los cargos en el sumario
que se instruye a virtud de denuncia
del representante de la casa Gaumont

con domicilio en la calle del Arenal,
27, Madrid, por el delito de estafa de

películas, bajo apercibimiento qu e de
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en Tarancón a veintiocho de

Marzo de mil novecientos veintiocho,
—El Juez de Instrucción, Firma
ble.—E1 Secretario Judíciol, Usar&

Segovia.

Imprelita tig id 	 de htiffl-glelli

' término de diez días a Wang Murg
Hsun (chino), de 27 años, casado,
vendedor, avecindado en 'Córdoba ca-
lle Juramento 4, que fué lesionado en
la tarde del 2 del actual en la calle de
Marqués del Boil de esta capital, pa-
ra que äntro de dicho plazo Coinpa-
rezca ante este Juzgado situado én la
calle de Góngora número para que
lo reconozcan los forenses; bajo aper-
cíbimiento de que si no lo verifica le

' &Marzo de mil novecientos veinte y 
fica le parará el perjuicio a que hayaocho.--Eduardo Pérez.—E1 

Secreta- lugar siendo declarado rebelde.río, José María Cortázar.
Al mismo tiempo exhorto y requie-

AGUILAR 	 1 ro a todas las autoridades tanto civi-
l les como militares y a los individuosNúm. 1.341. 	 . 	
I 

de que se compone la policía judicial
Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins- para que tan pronto como tengan co-trucción de este partido. n nocimiento del paradero de dicho

i

En virtud del presente, requiero a procesado le hagan entender este Ila-

mismo se sigue en este Juzgado porparara el perjuicio procedente. 	 rapto de Victöria Rodríguez Blázquez'Dado en 
Córdoba a treinta y uno bajo la prevención de que si no lo ve-
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